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Visto el Expediente N° 13-046697-001, que contiene el Recurso de Apelación interpuesto por la señora Silvia Flor Matos Salazar, contra la Resolución Directoral 4742013-OGGRH/SA, que declaró infundada su solicitud de reconocimiento de los incrementos otorgados por el Decreto Supremo 021-85-PCM, modificado por los Decretos Supremos 025-85-PCM, 063-85-PCM, 103-88-PCM, 204-90-EF, 109-90-PCM y 264-90-EF, por concepto de compensación adicional diaria por refrigerio y movilidad, y; CONSIDERANDO: Que, previamente, se debe señalar que el Decreto Supremo 021-85-PCM, que fijó el monto de la asignación por el concepto de refrigerio y movilidad de loe servidores y funcionarios de los diferentes sectores de la administración pública, norma invocada por la recurrente, fue derogada por el Decreto Supremo 025-85-PCM; Que, el artículo 1 del Decreto Supremo 063-85-PCM, dispuso que, los servidores comprendidos por el Decreto Supremo 025-85-PCM, percibirían una asignación diaria por movilidad equivalente a S/.1,600.00 (Mil Seiscientos y 00/100 Soles Oro), que se abonaría por los días efectivamente laborados, vacaciones, así como de licencia o permiso que conlleve pago de remuneraciones; Que, mediante el Decreto Supremo 067-92-EF, se precisaron los mecanismos y requisitos a que deben sujetarse los organismos del Sector Público, para la utilización de los recursos del Fondo de Asistencia y Estímulo; Que, a través del Decreto Supremo 025-93-PCM, se amplía el ámbito de aplicación del beneficio establecido en el Decreto Supremo 067-92-EF a los trabajadores del Sector Público en cuyos organismos se hubiera culminado el proceso de reorganización; Que, el artículo 1 del Decreto Supremo 109-90-PCM, dispuso que las Autoridades, Funcionarios, Miembros de Asambleas Regionales, Directivos y servidores nombrados y contratados comprendidos en las Leyes 11377, 23536, 23728, 24029, 24050, 25212, 23733, Decretos Leyes 22150, 14606, Decretos Legislativos 276, obreros permanentes y



eventuales, Prefectos, Sub Prefectos y Gobernadores a partir del 1 de Agosto de 1990 tendrán derecho a una "Bonificación Especial por Costo de Vida" equivalente al 100% de la suma de las Remuneraciones Principal y Transitoria para Homologación, sin que en ningún caso dicha bonificación sea menor a Diez Millones de Intis (I/. 10'000,000) mensuales y a una compensación por "Movilidad" que se fijará en Cuatro Millones de Intis (I/.4'000,000); Que, como es de verse con el dispositivo antes señalado, se asigna a la compensación por movilidad un criterio mensual y no diario como se le venía otorgando, asimismo, el artículo 9 de la precitada norma dispone dejar en suspenso, las disposiciones administrativas y legales que se le opongan; Que, mediante Decreto Supremo 264-90-EF, se dictaron medidas complementarias que regularon transitoriamente la liquidación de planillas, el pago de movilidad, así como otras acciones de personal de los organismos de gobierno central y otras entidades, fijándose aumentos de 3'500,000 (Tres Millones Quinientos Mil Intis) por concepto de "Bonificación Especial por Costo de Vida" y I/. 1'000,000 (Un Millón de Intis) por concepto de movilidad, precisándose en el literal b) del artículo 1 de esta norma, que el monto total por "movilidad" que correspondería percibir al trabajador público, se fijaría en I/. 5'000,000 (Cinco Millones de Intis) lo que incluyen lo dispuesto por los Decretos Supremos 204-90-EF y 109-90-PCM, por tanto a esa fecha el referido monto era la cantidad máxima que se fijó para los servidores públicos por concepto de movilidad; Que, con fecha 3 de enero de 1991, se expidió la Ley 25295, Ley que establece como unidad monetaria del Perú, el "Nuevo Sol" divisible en 100 "céntimos", cuyo símbolo será "SI.", la cual señala que a partir del 1 de julio de 1991, la unidad monetaria del Perú sería el "Nuevo Sol", divisible en 100 "céntimos", cuya relación con el "Inti" sería un millón de intis por cada un "Nuevo Sor; Que, del análisis de las normas precitadas, se observa que las asignaciones por concepto de movilidad y refrigerio han sufrido devaluaciones como consecuencia del cambio de moneda y el monto que mantiene vigencia es el dispuesto por el Decreto Supremo 264-90-EF, que en la actualidad asciende a la suma de S/. 5.00 (Cinco Nuevos Soles y 00/100), concepto y suma que vienen siendo considerados en las planillas de pago de los servidores públicos de la Administración Central del Ministerio de Salud; Que, en relación al recurso interpuesto por la recurrente, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, mediante los Informes N°s. 907 y 2272-2013ERP/MINSA, comunica que ésta viene percibiendo a partir, del 1 de septiembre de 1990, el concepto de movilidad y refrigerio, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo 264-90-EF y que en la actualidad asciende a la suma de S/. 5.01 (Cinco y 01/100 Nuevos Soles), en aplicación del artículo 3 de la Ley 25295, mientras que tos otros montos reconocidos en su momento fueron derogados o en su defecto, debido al monto diminuto, como consecuencia de la conversión monetaria, no representan el ivaipt esperado; Que, por lo expuesto, se verifica que la recurrente viene percibiendo la reclamada asignación por concepto de movilidad y refrigerio por el monto de S/. 5.01 (Cinco y 01/100 Nuevos Soles), por lo que el recurso impugnatorio debe desestimarse y en consecuencia, desestimar su solicitud a efectos que se le abone el pago de devengados e intereses legales;
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Estando a lo informado por la Oficina General de Asesoría Jurídica; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica,



De conformidad con el artículo 13 del Decreto Legislativo 1161, que aprobó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud;



SE RESUELVE: Artículo 1°.- Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la señora Silvia Flor Matos Salazar, contra la Resolución Directoral 474-2013-OGGRH/SA, sobre reconocimiento de los incrementos otorgados por el Decreto Supremo 021-85-PCM, modificado por los Decretos Supremos 025-85-PCM, 063-85-PCM, 103-88-PCM, 204-90EF, 109-90-PCM y 264-90-EF, por concepto de compensación adicional diaria por refrigerio y movilidad, y en consecuencia, desestimar su solicitud a efectos que se le abone el pago de devengados e intereses legales, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Secretarial, dándose por agotada la vía administrativa. - ; Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución Secretárial a la recurrente, conforme a Ley.



Reg ístr se y comuna



DANILO B RO CÉSPEDES MEDRANO Secretario General 























Empfehlen Sie Dokumente
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En la ciudad de Durango, Dgo., del día 11 de julio del 2017, siendo las 14:00 horas de la fecha fijada para la celebraci
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www.coconal.com para factura electronica. FOLIO = 2-0001064893 CARRIL:02_A. 1IIIIIIIIIIIWm~~J~~I~~W!ln~m~. 1111111111. '










 


[image: alt]





ÿþ2 0 1 7 - 0 4 - 1 9 ( 9 ) 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET. DELICIAS ORANGE, S.A. DE C.v.. DOR 1107206T3 ... Municipio: Estado: Pals: Unidad de
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Que: el segundo párrafo del artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley de. Tributación Municipal, aprobado por Decre
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14 sept. 2009 - 1.00. $15, 103.20. RCC950102DJA RADDIO COMUNICACION GAMAR SA DE CV FACT. 3994 ... Este documento es una
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el Informe N° 028-2012-DIGEMID-DAUM-ACCESO/MINSA y la Nota. Informativa N°194-2012-DIGEMID-DG-DAUM-ACCESO/MINSA, cursado
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... Hospital, en adición a sus funciones. Regístrese y comuníquese. ty, I O ,N,'. -52 rel 5;. MIDORI DE HA ICH ROSPIGLIO
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revocado, ni limitado en forma algu:.a; por io tanto conforme a lo dispuesto en el articulo 21, fracción 111, del. Regla
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KX-TS108LXW. 3KBKB041755. CREMA. 9105.0303. 55.00. 55.00. RAEE. 10,708.231. 10,708.23. TOTAL: 259 ITEMS. 54,932.12. To H
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1 jul. 2017 - DR. EDGAR HUGO DORSEY DEL ÁNGEL. JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO. PRESENTE.-. Por medio de la present
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H017-201-337-0 DRINGENDE SICHERHEITSMITTEILUNG HeartSine ... 

mit diesem Schreiben mÃ¶chten wir Sie Ã¼ber eine SicherheitsmaÃŸnahme .... Bitte fÃ¼llen Sie dieses Formular durch Ankreuzen der zutreffenden Optionen aus; ...
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REPON SABLE DE LA CONTRATACiÓN: ING. MAX1MIlIANO. SILERIO. OIAZ. Cargo: SECRETARIO. Adscripción: SRNyMA. POR LA EMPRESA
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III. ALCANCE. 1. IV. INFORMACION RESPECTO DEL HITO DE CONTROL. 2. V. SITUACIONES ... GENERAL EM LA R[I'UBIJCA DFL I-'IER
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MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI. Ministra de Salud. Regístrese, comuníquese y publíquese. Que, resulta pertinente aceptar l
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... funciÃ³n a prÃ¡cticas saludables. â€¢ Difundir el Plan Esperanza en las regiones priorizadas. â€¢ Difundir la import
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LA OTRA PARTE EL C. MANUEL GARCÍA SOTO, PROPIETARIO DE LA PARCELA 397 P111 Z-2. DEL EJIDO ARNULFO R. GÓMEZ, MUNICIPIO DE
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1 may. 2016 - carteles/banner dentro de la producción. en costos ...... de las metas para el milenio señaladas por las N
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C.c.p. Lic Augusto Mirafuentes Espinosa, Director General Adjunto de Gestión y Supervisión de. Delegaciones Federales. C
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DE 2015, EMITIDO EN LA CIUDAD DE CHICAGO, ESTADO DE ILLINOIS, CONDADO DE. COOK, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ANTE LA N
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